
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05001-31-10-007-2021-00333-00 
Referencia: Incidente de Desacato 

 
 
Se ordena el archivo la solicitud del incidente de desacato, toda vez que se evidencia 
que la entidad accionada ya cumplió con lo ordenado en el Fallo de la acción de tutela, 
y lo solicitado por el incidentista no hace parte del objeto principal de la tutela presentada 
y en lo ordenado respectivamente en el fallo de tutela, el cual indicaba que era 
obligación de la entidad accionada, lo siguiente: 
 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDÉNASE a la accionada NUEVA EPS que a 
través de su representante legal y en el plazo improrrogable de cinco (5) días 
hábiles, de respuesta clara, concreta y de fondo, a la gestión adelantada por el 
señor NELSON RAUL ZAPATA RUIZ, desde el 16 de junio de 2021, mediante el 
cual solicitó se le informara si su empleador radicó el estudio de puesto de trabajo 
y que se le allegue copia del mismo; una vez le contesten se la notifiquen 
debidamente al petente para que éste pueda ejercer los medios de defensa que 
considere pertinentes. 

  
De conformidad con lo expresado por la entidad accionada, el fallo de tutela se cumplió 
dándole respuesta a su petición el día 01 de julio del 2021, en donde se indicó lo 
siguiente: 
 

 



 
 

En consecuencia y en vista que lo ordenado en el fallo de tutela fue cumplido 
debidamente, se ordena el archivo de la presente solicitud de incidente de desacato. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ALBA CATALINA NOREÑA CORDOBA  

JUEZ 
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